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PARTE OFICIAL
PtBsidenGia del Oonaejo de Ministros
S. M. 31 Rey D. Atfonso XIII (que 

Otos guarde), S. M. Reina Defla Vic- 
MrlA Samanta y8S,-$A. RR, el Prfn- 
Jp*) de Asturias é Infantes, continúan 
sin áoveqad en su importante salud.

De Ignái beneficio disfrutan las demás 
oeraonas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 16 al 18 de Abril')

Núm. 1845

Gobierno Civil
SUB9»I ^TE^OIAS

Llegadas el dia i9 de Abril en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina.......................... 45 5uO Kgs.
Arroz. ........................... 60.680 »
Patatas,, . . , , . 23 800 •
Azúcar............................ 41 440 »
Salvado. , , . , . 10.000 »
Cacahuetes. , . . 1 740 »
Café............................... 2 537 »
Maíz............................... 1.770 »
Vino común. . . , , 8 700 »
Cebollas. ... . . . 800 »
Bacalao. . . . , . 150 »
Pimienta........................  161 >

Llegadas el dia 2 o del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de B*arcelona.

Harina ...... 196.100 Kgs,
Aiucar....................... ..... 18 704 »
Sémola....... 5 440 »
Café.................................. 3.640 »
Sardinas. . . . . . 3.090 »
Salvado.......................... 3 800 »

................................................  5.725 »
Canela y pim.enta . . 206 »

Palma 20 de Abril de 1918 
til Gobernador interino, 

jacinto jarqui»
Núm. 1334 

^leccioues. - Convocatoria
Habiéndose acordado por la 

Excelentísima Diputación provin
cial en sesión celebrada el dia 13

los corrientes, admitir la re
nuncia formulada por D. Bartolo
mé de Rosselló Tur del cargo de 
diputado provincial y declarar la 
Meante de un Diputado provin
cial en el Distrito de Ibiza produ- 
mda por dicha renuncia; en cum- 
plinúento á lo prevenido en el ar

tiento 59 de la Ley de 29 de Agos
to de 1882 he acordado convocar 
elecciones para cubrir la citada va
cante de Diputado provincial para- 
el domingo 12 de Mayo próximo.

La elección se verificará con 
arreglo á las prescripciones de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907 y 
Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de Septiembre 
de 1909 y disposiciones concor
dantes.

Inaugurado el periodo electoral 
con la presente convocatoria en el 
distrito de Ibiza quedarán en sus
penso todos los expedientes de 
atraso de cuentas, minas, montes 
etc., desde la publicación de esta 
convocatoria hasta terminado el 
escrutinio de la elección.

Palma 20 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, ■

Jcb^into Jaraíz
Núm. 1339

OBRAS PUBLICAS
: Pu e r t o s . —Habiendo presentado la 

tiociedwd denominada «C ub Marítimo» 
domiciliada en ei Moimar de Levante, 
un instencia y proyecto, solicitando del 
M misterio de Fomento la autorización 
necesaria pará construir varaderos en 
la ensenada hamada «Guió de‘n Rigo» 
de. expresado suburbio del Monnar, he 
resuelto abr.r la información pública 
reglamentaria en virtud de lo que pres« 
er be el articulo 76 del Regiamen-.o de 
11 de Juro de 1912, publicándose el 
p. emente anuncio eu el Bo l e t ín  Oe iü ia i 
de la provincia, a fin de que, durante 
un plazo de treinta lias contados desde 
la fecha ae ia inserción del mismo, 
pued<*n .as Corporaciones y particula
res interesadas exponer, por escrito, á 
este Gobierno de provincia, cuanto es
timen pertinente en contra de la petí- 
c on de referencia, quedando de mani- 
fi sto el menciona lo proyecto, durante 
iu-1 horas hab íes ue Oücina en la de 

„ Obras Púoi.Cad (cade dei Temple, ó, pi
so i.®)

Paima 18 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jaciato Jaraíz
Núm. 1270

Min a s .--Por cuaníp U, Guillermo 
M »teu Reus ha preoentadu una sollciiud 

í de Registro de cuarenta y cinco peru- 
¡ ntóucitis de minoral lignito con el tLum 
s dt «La Coutiauza» en el paraje Lum- 
'í b ado lugar de Maucor que llaman 
¡ Ca*» d* kw> 5 semen

té establit de Mass^nolla, Undante por 
N. con el predio Mi^ssanalla, por S. con 
tierras de D, Antonio Noguerol y otros, 
por E. con tierras de D. Antonio Oliver 
y otras tierras llamadas Meca y por O. 
con tierras de Massaoella del término 
municipal de Selva haciendo la siguten 
te designación.

Punto de partida; el-centro del pozo 
ex atente en la finca propiedad de Gui- 
Ikrmo Mar'oreU (a) Goleta en el semen
té establit de Massanella. .

A partir de él se medirán en direc
ción N., 100 metros y se colocará la 1 * 
estaca; de 1* ¿2* E , 350; de 2.a á 3.* 
S., 800; de 3‘á4‘O., 700; de 4.a á 5.a 
Ni, 400; de 5 * A 6 aE , 200;de6.a á 7.a 
N., 100; de 7.a á 8.a E„ 100; de 8.a á 9.a 
N., 300 y á loa 50 metros en dirección 
E., ae hallará la 1.a estaca; cerrando 
así un perímetro que comprende las 
cuarenta y cinco pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en eate Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término do sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
an ÍDaercióu preaenten loa que ae crean 
con derecho á ello, laa reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 9 de Abril de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1271

Min a s .—Por cuanto D.a Francisca 
Sureda de Lacy ha presentado una aoli- 
cüud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«S Anta Eulalia» en el paraje nombrado 
Albadellet del término municipal de Vi- 
hat^anca haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida; la esquina O, déla 
casa del predio Albadellet.

A partir de él se medirán, al O., 800 
metros y se carneará la 1.a estaca; de 
1.a á 2 a 250 al N.; de 2.a á 3.a 400 al 
O; de 3.a á 4.a 500 al 8.; de 4.a á 5.a 
400 al E.; y desde ésta 250 metros al 
N,,se encontrará la 1.a estaca; que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

r en el término de sesenta días a contar 
detde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 

• eon derecho a ello, ¡as reclamaciones 
' que juzguen oportunas.
; Palma 9 de Abril de 1918.

El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
í Núm. 1272

Min a s .—Por cuanto U. Mateo Gayá 
R sseiló ha presenía-do una, solicitud 
de Registro de cuarenta y cinco perte- 
neucias de mineral lignito con el título 

i de «Los Cuatro Amigos» en el paraje 

nombrado Son Ramón, de distintos pro
pietarios del término municipal de San 
Juan haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; la pared de la Pla
ta de Sant Marti e n su cruce con la di
visoria de los esta blecimientos de Son 
Ramón y Sant Martí (Predio).

A partir de él se medirán 9C0 metros 
al N. siguiendo por la divisoria citada 
y se colocaiá la 1.a estaca; de 1.a á 2.a 
500 al O.; normalmente á la anterior: 
de 2.a á 3.a 900 al 8., y desde la 3 a se 
medirán 500 metros al E., encontrando 
el punto de partida; cerrando un perí
metro que comprende las cuarenta y 
cinco pertenencias que se solicitan,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 9 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1263

Min a s .—Por cuanto D, José Liodrá 
Massut ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y sers pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «San 
José» en el paraje nombrado Rota» Nue
va», del predio Son Forteza, de D, Luís 
Despuig del término municipal de Aná 
haciendo la sig uiente designación:

Punto de partida; el pozo que hay en 
el sementé de Rotas Nuevas ó fuente 
Raíale ca,

A partir de él se medirán al O., 300 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a á 2.a 300 al N ; de 2.» á 3.a 600 al 
E.; de 3.a á 4,a 600 al 8,; de 4.* á 5.a 
600 al O,; y desde ésta en dirección N., 
se med.rán 300 metros y se encontrará 
la 1.a estaca; quedando así cerrado un 
perímetro que comprende las treinta y 
se s pertenencias que se solicitan; orien
tándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 11 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm, 1264

Min a s ,—Por cuanto D. Antonio Fe- 
rriol Boig ha presentado una soli
citud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Estrella» en el paraja nombrado 
TordoneU d'Baix propiedad de don Juan 
Victon, undante por N. 8. E. y O. con 
el predio Tordonell d‘Alt, camino ;de 
Audaya con el predio Baflul y estan
cias del mismo predio Tordonell de 
Baix respectivamente del término muñí- 

M.C.D. 2022



2
cipál de Mahón hMieado U siguiente | 
designación.

Plinto de partida, la esquina N. O, de 
la casa de la finca Tordonell de Baix,

A partir de él se medirán, 250 metros 
al N, y se colocará la 1.a estaca; de 1.a 
á 2.a 300 al E.; de 2 a á 3 a 500 al 8 ; 
de 3.a á 4.a 600 al O.; de 4.a á 5 a500 al 
N.; y á los 30u metros se hallará la 1.a 
estaca quedando cerrado un perímetro 
qne comprende las treinta pertenencias 
que se solicitan orientándose por el 
Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 11 de Abtil de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1265

Min a s .—Por cuanto D. Bernardo 
Coll Roca ha presentado una solici
tud de Registro de veinticuátro perte
nencias de minetad Hgnito con el titulo 
de «San Bernardo» en el paraje nom« 
brado Massa-nella propiedad del mismo, 
del término municipal de-Selva hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; el vértice N. O, de 
la casita llamada «Sa Era» de dicho 
predio punto indubitable y fijo

A partir de él se medirán, al N. 300 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
de 1.a á 2 a 400 al E ; de 2.a á 3.a 600 al 
S._; de 3.a á 4 a 400 al O. y ¿loa 300 me
tros hacia el N, se encontrará el punto 
de partida formando un perímetro que 

• comprende las veinticuatro pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magné ico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 11 de Abril de 191l8.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

molí m  u o a c h a
MIN1STER1O de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s , 
limo. Sr.: De conformidad con el dic

tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública; y en 
virtud de concurso de traslado,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José María Rubio Sán
chez, Profesor numerario de Caligrafía 
del Instituto general y técnico de Ma • 
hón, con el haber anual que actualmen
te disfruta; habienno dispuesto 8. M. 
que la Cátreda de igual asignatura, que 
como consecuencia de este nombramien- 

• to resulta vacante en ei Instituto de Las 
Palmas, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda. ,

De Reai orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I, muchos años, Ma
drid. 10 de Abril de 1918.

. ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido A bien nombrar, en virtud de 
oposición, á D. Antonio Ripoll Fiol. 
Profesor especial de Taquigr»tia, Me
canografía y Ejercicios. ue Gramática 
castellana de la Escuela Profesional de 
Cumercio de Mallorca, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Reborden m digo á V. I. para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde á V. I,/muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1918, ■ .

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Gaceta 17 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en todas aquellas faculta
des que para el buen régimen y funcio
namiento de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, confiere la ley 
de Bases de 29 de Junio de 1911 y Re
glamento orgánico de 14 de Marzo de 
1918 al Ministro de Fomento, entienda 
por delegación en lo sucesivo el Direc 
tor general de Comercio, Industria y 
Trabajo, á tenor de lo dispuesto en el 
caso 7.° del artículo l.° del Reglamento 
de 19 de Marzo de 1901, para el régi
men de! Ministerio de Fomento.

Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1918,

CAMBÓ.
Señor Director general de Comercio 

Industria y Trabajo,
(Gaceta 18 de Abril)

ttllM PiOVIRCUl
Núm. 1330

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

-

corven uso
La Diputación provincial en la sesión 

que celebró el día 13 del corriente, 
acordó sacar á público concurso la ex
plotación del Tea-ro Principal de esta 
ciudad, á cuyo efecto se admitirán las 

í proposiciones que se presenten, exten
didas en papel de la ciase 11.a y bajo 
sobre cerrado, en la Secretaria de di
cha Corporación durante un plazo de 

‘ 20 días hábiles á contar del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l

Los concursantes en sus proposicio
nes deberán exponer con claridad y 

■ precisión ei plazo por el cual desean se 
lee ceda la explotación, sus propósitos 
respecto al número y clases de funcio
nes que se proponen celebrar, canon 
anual que se hallan dispuestos á satis
facer, mejoras que en el Teatro pro
yecten introducir etc,, etc.

Una vez terminado el plazo para 
presentar proposiciones, la Comisión 
provincial hará la adjudicación, no 
viniendo obligada á aceptar proposi
ción alguna si ninguna de ellas mere
ciere1 k u  aprobación; ■

El contrato comenzará á leglr el 1.® 
de Septiembre próximo, y en su dura
ción regirán además de las condiciones 
á que el Concesionario se obligue, xas 
siguientes:

1,® Ocho dias después de hecha la 
adjudicación, el Concesionario deberá 

' constituir en la Cc*j* provincial, en con-
capto de fianza, una cantidad equiva
lente á 1.000 pesetas por cada uuo de 
los años que haya de durar la conce- 

1 sión.
: Esta fianza, responderá además de

los compromisos dimanantes del con
trato, de la contribución industrial de ? 
la empresa y de las cuotas que deben J 
satisfacer ips artistas por el impuesto 

, de utilidades. •
: Dicho deposito será reintegrado al t

Concesionario, después de terminado el ( 
contrato, previa justificación de que no ’

1

existe responsabilidad alguna dimanan- $ 
te del mismo,

2 .° Ei Concesionario quedará soma- | 
tifio ¿ la jurisdicción de los Tribunales । 
que sean competentes para conocer de ’ 
las cuestiones que, relativas al contra- } 
to, puedan suscitarse.

3 .a El Concesionario vendrá obliga- í 
do á tener encendida y en perfectas 
condiciones de funcionamiento la cale
facción central desde el 15 de Noviem
bre al 15 de Abril, durante las horas de
espectáculo, 

4.a rNo van comprendidos en la con- *
cesión el palco n.® 1 de platea, los dos 1
cuartos que hay en el pasillo del piso j> 
principal, el cuarto n.° 23 del escena- ■ fica de la Casa de Misericordia y entre
rio, destinado a Archivo, las habitacio- gará al Conserje un ejemplar de caria 
nes dei Conserge y ael Vigilante y la i uuo con áesim© ai *rcbiw del Teatro,

Carpinteril, ai bien el Concesionario 3 
podrá servirse de esta úiúma depen i 
dencia para componer ios efectos desu* | 
nados al servicio del escenario.
5 .® E'- Concesionario no podrá dar prin- * 

cipio á las (unciones ain haber firmado |
previamente, por lupi cado, el corres- i 

! pendiente iúventano, en el que se h*- * 
; rá cargo dé las decoraciones, tripería, [ 
| apara os le gas y electricidad y demás h 
; efectos existentes en ei escenario y en el {

edificio; no pudiendo agugerear, cortar, i 
restaurar, ni alterar las decoraciones ' 
ni extraer efecto alguno del Teatro. ,

6 a Será de cuenta de Concesionario 
el pago de las primas y demás gastos 
que ocasione el asegurar couita ínceü- 
dios el edificio y su contenido por el $ 
capital de 187.000 pesetas, en las Com- ¡ 
poñiss que designe la Comisión provin
cial. Para el debido cumplimiento de 
esta obligación, deberá entregar al Di
rector del Hospital con tres días de an
ticipación, laa cantidades necesarias

15. El Oonceslonário no podrá suba, 
rrendar el Teatro ni ninguna de sus 
pandencas sin obtener previamente e| 
consentimiento de la Comisión provin. 

, c  a í. Tampoco podrá destinar ningún» 
de aquel as á otros usos de los que es 
tao aspee a.mente dedicadas, quedando 

• en consecuencia terminantemente pro. 
hibido introducir en los pórticos ob
jeto alguno que impida la libre circuí

1 teción.
¡ 16. E¡ Concesionario estará sogetQ
r al cumplimiento de las disposiciones que 

rijan sobre organización de Teatros, y 
á las medidas de buen gobierno que es. 
time conveniente adoptar la Autoridad

. Superior civil de la provincia, ó la áu. 
tondad local según b u s  respectivas airí*

’ bucíones. „
Palma 16 de Abrí1 de 1918. — El Pre* 

■ b dente, Luis Alemañy,—P. A. de h 
; D P.— Ei Secretario, Miguel Font.

i para realizar el seguro y b u s  renovado- 
nes, quedando prohibido terminamenie, 

i dar función en ningún caso ni bajo pre- 
- texto alguno, si no estuviere asegurado 
í el Teatro,
4 Inmediatamente de haberse formali-

Núm. 1238
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excelentísima Diputación el día 31 
de Enero de 1918,
Reunidos á las 12'60 bajo la presi

dencia del 8r. D. Luis Alemañy y con 
asistencia de los Diputados provincia*

zado dlcontraíto, el Concesión ario deberá ¡es Señores Fortuñy, Sajar, Vidal, Lio-
en .regar á su antecesor la cantidad que beta, Garau, Rosselló Alemañy, Mas- 
teoga derecho á percibir por la prima ' ~
de seguros contra incendios que tolete 
pagada sugún liquidación que al afecto -
se practicará.

7. a El Concesionario permitirá la 
entrada gratuita é que tienen derecho 
los Sres. Accionistas, á los Sres. Repte- . 
sentantes de las Sociedades de Seguros 
contra incendios que hayan asegorado 
el edificio y al encargado del reloj.

8. a También permitirá la entrada á 
todaefioratry en todas las dependencias 
dei Teatro al 8r. Presidente de la Dipu
tación, á los Sres. Diputados provincia
les, ai Secretario de la' €or^ortteiÓn, al 
Arquitecto de provincia al Conserje.y 
al Vigilante de aquel.

9* £1 Concesionario podrá fijar 
el valor de las entradas y localidades 
como mejor conveniere á sus interesas 
peró en ei caso de snprihlir las entra
das deberá indemnizar á los Sres. accio
nistas con una rebaja en ei precio de 
sus respectivas locandaúetf'úe t)*6V pé
selas á cada un», '

10. El Oouces ouaeio b^ja au res- 
ponaabndad deberá conservar limpios- 
y aseados ei escenario y todo el ed.fieio; 
eatanUoGguwcmeüAe ábagado á mante
ner constantemente llenos ios depósitos 
de agua destinados ai servicio de meen- 
dios y á la limpieza de escudados y 
urmanoB, echando además en ellos clo
ro, siempre que sea neceiario.

11, Ei Couuesioua.no vendrá obügv
do á repouer iodos los iesparfectos que 
puedan ocurrí en la ios lalación eléc
trica, inciuso en parte referente á 
timbres, y deberá reponer también 10 ■ 
dos los crismales y bombd as cuyo esi x- 
do de de.enoro no se hubiera uenuncia- 
du an.es de empezar h  regir ai coutráfoi

12. Siempre qua el Gonces onurio 
considere couveaionu oontiruir Alguna 
decoración nueva, te.óu ó rlpena para 
e mejor servicio del esceuar.o, deberá 
poneno en conocmueuio de ia Comisión 
provincial para la r .solución que en 
tienda procedente; y an caso de tenor 
efecto la construcción propuesta, la Di- 
pu^ac.ón asonará ei valor de 1* tela • y. 
armazón (|ue se emplee, siendo de cuen
ta dei Concesionario los demás gastos y 
q ledaudo de prop ciad del Teatro tono 
lo que se huo.era construido.

13, Durante las horas de función 
deoerán estar encendidos todos ios 
ap -ratos de alumbrado comeados en la 
datada espec>acamd, ios samuas, esce
nario, pasillos y demas dependencias 
del eübro; dándoids^lA fuerza necesaria 

i para que estén perfectamente úumi- 
nados.

14. Para la impresión de carteles, 
anuncios, entradas, localidades y de
más que se necesiten, deberá servirse 
el Concesionario de la Escuela Tipográ-
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sanet, Morales, Mora, Liobera, Mario 
rell y Febu, se aprobó por unanimidad 
el acta de la,sesión anterior y el ex
tracto de los acuerdos tomados en u 
misma sesión que deba puoúcarse ea 
el Bo l k t in  Of ic ia l .

Se aprobó la d.atribución de fondos 
para pago de tos obl gamones del pre
supuesto provincial correspondientes al 
mes de Febrero.

Se dió cuenta de un oficio del Señor 
Gobernador de la provincia trasladan
do una Real orden del Mímatelo de la 
Gobernación aprobatoria del presupues
to provincial para el corriente añu ea 
la cifra y forma que fué volado por la 
Diputación.

Acordóse por unanimidad quedar en
terada y A propuesta del Sr. Piesidentí 
hacer constar en acta la gratitud de 1» 
Corporación a nuestros representante! 
en Cortes por el eficaz y vaLoso apoyo 
prestado para conseguir xa aprobación
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de dicho presupuesto,
8e enteró la Diputación de un oficio 

del Director dei Colegio de San Ju h í 
BiU.isca de Lasalie y de o.ro de ia Fed« 
ración católica deportiva, agradec.eDO» 
donativos de libros, , "

Se dió cuenta de iá terna formada po: 
ei Tribunal de censura para las opoí*' 
c one» á la plaza ae Profesor üum«o‘' 
no de la Sección de Medicina de* ü°!' . 
p al provincial de esta c.udad, Y b» 
bénduse protiedido a la votaoiou redil 
tó elegido por ttQernvm.Uad t Do ü  
S^mpo. Vidal, que ocupaba ei prim^ 
lugar de la erua, haciéndose con8i“r 
en cumplimieuto dei articulo 68 de" , 
Liy titeo oí ai vigente, que a¡cnu noic 
üt amiento estaba fundado en caso 
ti nio, por no estar atendido dicho 

¡coy por no afectar este ^omb^auJlSlll, 
á .a elección Convocada por R >»1 
tu db IZ del actúa..

So acordó conceder una suDVeixC10 
de 500 pese-as al Ateneo Cmutificu D“, 
ra ro y Artístico de Mahóu y una ¿r’ 
tficación de 200 pesetas a D.a 
meü^CaBi’eiíá Vitld’a de D. Miguel ti-' 
nasar, Mélico que fué dei Hospital Pr 
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4 vmcial en concepto de tocas. . 
! Accedienao a lo solicitado por p.
í A. Caballero Profesor dyIrisilú601 

pumAna de la Cáicex, se acoruo'óoü
i derie Una gratificación de 25u *
* eqú-.Vaieüte-á ed derecho á 'casá•í»,^, 

tucion. Á -
de aprobó un d.ctamen deja

' alón de‘Hatiiend»' adbre. una
■ de la Cámara Oficial Agrícola de. • 

norca referenie al pago del arbl ‘ 
prbriúciarsobfé la e¿ponaúióii'. e¡

igualmente se aprobó-otro
de la Comisión de Beneficencia l(l
áía t'encá 'dél local que ocupa te 
b u  de eBia -oiudad y edificar cen el 
ducto de su venta una nueva Iucted

. terrenos del prediox cXesus.»
[ Por unanimidad «o aprontó na-1
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raen de la Comisión de Hacienda rela
tivo A una His-ancla de los Señores pro 
pieranos de m ñas de 1 gm>o de esta 
provincia sobre pago del arb trio pro- 
vincíal sobre pro iuceión y exportación 
de carbones minera es; aecediéndose á 
q o  cargar de momeo o a producción.

Se acordó adquirir 50 ejemplares de 
la obra publicada por D. Juan Ramis 
de Ayreflor «Clananas».

Se aprobó un dictamen de la Comí 
8ión deH^c enda proponiendo la apro
bación ae un presupuesto extraordina
rio para realizar varias obras provin
ciales,

Habló el señdr A emáñy, «La cuestión 
eoouómica, empezó diciendo, en síntesis, 
que tan negros caracteres ofrecía meses 
atrás, se hada ahora completamente 
cambiada, Cuando en Mayo tuvimos la 
feliz idea de convertir en bonos la deu 
da provincial, y calculamos con ms 
empleados la cantidad á que ascende
rla la deuda á final de afio, nos equivo 
caraos. Habíamos calculado que aseen 
derla á 800.000 pesetas, y ya sea por 
las economías introducidas, ya por ha
ber observado mayor vigilancia en ios 
establecimientos, ya por otras causas, 
lo cierto es que nos hemos encontrado 
con un ahorro de cien mil pesetas,

Ante la circustancia de tener esta 
cantidad y poderla aplicar, recordamos 
el acuerdo de vender el edificio de la 
Inclusa y Ja casa del «Puig d eis Bous» 
para, con su producto, coustruir un 
nuevo edificio para luclusa. Y resolví 
mos refundir este proyecto, esto es, ven
der solamente la actual Inclusa, cuyo 
producto, calculado en unas 175.000 pe 
aeras, más las indicadas 100.000, que 
nos darían un total de 275.uOO, nos será 
suficiente para construir la nueva lu

ir en
denté 
de la 
antee 
tpoyo 
ació^

clusa y realizar aun otras 
también necesarias, en los 
provinciales,

En la Casa de Misericordia 
medio de meter más asilados; 
nados sienten tamb án gran 
por tas malas condiciones del 

mejoras, 
edificios

no hay 
los alie 
malestar 
local, y

oficio 
Juac

Ftide 
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la actual Inclusa, por ser reduc da, no 
reune tampoco las debidas condiciones 
h gién^cas. Es preciso marcar nuevas 
normas, aumentar y completar la obra 
iniciada por nuestros antecesores en fa
vor de la humanidad doliente; hemos 
de procurar que la Misericordia sea es 
elusivamente casa de caridad, para lo 
cual hay que trasladar todos ios alie
nados.

Y una vez hecho este traslado, reali
zar en la Misericordia las obras indis
pensables, que importarán unas 15.000 
pesytas, para hacer divisiones entre los 
hombres y los niños y hasta en re los 
aifkuB, Qivis oues que han de ser aoso- 
lutas, tanto en corredores, dormitorios, 
Patios, con lo cual se podra hacer más 
^cn la vigilancia y tal vez hasta facul
te ¡a implantación de nuevos servicios, 

1 Se des nan tamb en en el presupues- 
^ex^r *ordinario 26.000 pesetas para 
1» cousii ucc ón de un pabellón pura 
^enaubis, para mujeres, en «Jesús*.

pabe.ióü se cous ruirá este año, 
y después ya tendríamos en un mismo 
81 o, aunque en dist-nios departamen- 

a touoe ios demeníes,
óou tas 17d ,000 pese as que nos pro- 

^úeirá la venta del edificio en que । 
*Wuaimence está1 emplazada la Inclusa, } 
Podremos construir en «Jesús» cmeo f
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Pábeiiones destinados a Inclusa, pabe- | 
hones que serian capaces para conte
ner 3uu criaturas. En la actual Inciusa 

solamente un centenar, aunque 
momentos en que excede de la in

cifra ei número de acogidos.
nos quedaremos con el edificio del i 

'^uig d'eiB Bous», que destinaremos á í 
^ormatono para la infancia denn- ’ 
^eute, El Reformatorio será para cien >.

Como aun nos sobra dinero, desti* ¿ 
gromos otra importante cantidad para ‘ 

terminación del salón de sesiones, 
primer lugar, pues, atendemos á < 

^sires fines) luego a las necesidades 
casa, ..
tenemos las atenciones cubiertas, :

* Podemos ofrecer esas cantidades para । 
*hevas reformas;' que se realizarán 

ahora, no obstante la carestía de los 
ardeu os, p»ra aliviar la crisis obrera 
Oon la realización de estos proyectos se 
dará trabajo á muchas industrias.

Nosotros pred camos con el ejemplo 
8i otras Corporaciones nos secundan, 
no se carecerá en Palma de trabajo.

Lo que hay que encarecer ahora es 
urgencia en la resolución del Ministro 
sobre las obras que acordamos, El Ar 
quitecto, incansable, trabaja para te
nerlo todo aprontado al llegar la auto 
rización del Ministro.»

Por unaminidad fueron aprobadas 
las insirqcciones dictadas por él Presi
dente Sr. Aiemañy para la liquidación, 
recaudación é ingreso del producto del 
arbitrio sobre la exportación.
' Se dió lectura de un telegrama sus
cripto por todos los Diputados provin- 
c a es res-dentes en Ibiza solicitando 
una redacción en la tarifa de las alga- 
r -obas del arbitrio sobre la exporta- 
c ón,

El Sr, Morales consideró muy justa 
d cha petición acordándose á propuesta 
del Sr. Massanet y Sr. Feliu que el 
asunto pasara á estudio de la Comisión 
de Hacienda.

El Sr Presidente dió cuenta de ha
ber sido pedido el salón de sesiones de 
la Diputación para celebrar una Asam
blea los Alcaldes de Mallorca para 
tratar del problema de las subsistencias 
de cuya asamblea le había sido ofre
cida la presidencia, añadiendo que ha
bía accedido á ambas cosas por enten
der que de este modo interpretaba el 
sentir de la Corporación,

El mismo Sr. Presidente se dirigió á 
la Comisión provincial indicando la 
conveniencia de reorganizar los talle
res de la Casa de Misericordia.

El Sr, Massanet manifestó que era 
muy posible tuviera que sufrir una 
operación quirúrgica, viéndose obliga
do si llegaba el caso, á abandonar la 
presidencia de la Camisión provincial 
por lo que solicitaba licencia,

E: 8r Aiemañy le contestó que po- 
dr a disfrutar ¡a licencia necesaria, y 
que hacia votos para el pronto y com
pleto restablecimiento del Sr. Massanet,

Y levantó la sesión,
Palma 13 de Abril de 1918 - El Pre

sidente, Aiemañy. •

Núm. 1315
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
An Hn o ío .—No hab endo hétího efec

tivo sus descubier os D. Ricardo Roca 
(hoy sus herederos). El Crédito Balear 
vecinos de esta ciudad y la Eléctrica 
de Poilensa pór el Concepto del Gas y 
E eccriCidad oon esta fecha he dictado 
previdencia del primer grado de apiíe- 
mio contra los mismos con arreglo al 
articulo 50 de la vigente instrucción; 
pudiendo los interesados satisfacer sus 
descubiertos con el recargo del 5 pór 
LOO sobre el total de los mismos dentro 
del plazo de cinco y tres días respectr- 
v»men e á contar desde el siguiente al 
de la publicación en el B. O. con arre
gio á i-o que previene el- artículo 52 de 
la éx. resada Jaetruceiób.

Palma 19 de Abril'de 4918.— El Te
sorero P. S., Juan Oliver,

Núm. 1320
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y e s t a d ís t ic o

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento úátutal de la póbla> 
oión en esta provincia durante el mes de 
Fbrero ultimo.

Población, , • 883.129 ,

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 678

Defunciones. • 480 .
Matrimonios. • • 204 ,

■esxei '
Pór 1.000 habi- Natalidad. • 2*02

tantes. . Mortalidad. • • 1*44
Nupcialidad. • 0‘61

"■V— i,

Número de nacidos
Vivos. . Varones. • 854

Hembras. • 319

Vivos. . Legítimos. ' . 661
Ilegítimos. . 8
Expósitos. . 9

Total. . 673

Muertos. , Legítimos. . 18
Ilegítimos. . • »
Expósitos. . »

Total. . 18
s=e=3ei

Número de fallecidos
Varones. , 285
Hembras. . 245

■eaess-
Menores de 5 años. . 96
De 5 y más años. . 881

■eses*»
En hospitales y casas de salud. . 28
En otros establecimientos bené

ficos. . 10

Total. 83
esa i ■■

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), , 1
Fwbre intermitente y caquexia pa

lúdica. , 1
Sarampión , 15
Gripe. , 9
O ras enfermedades epidémicas. , 1
Tuberculosis de los pulmones. . 48 
Tuberculosis de las meninges, . 3
O ras tuberculosis. , 2
Cáncer y otros tumores malignos, . 7
Meningitis simple, , 14
Hemorragia y reblandecimiento ce- .

rebrales, , 36
Enfermedades orgánicas del co

razón. , 84
Bronquitis aguda , 26
Bronquitis crónica, . 23
Neumonía. . 16
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto ia tisis). . 34
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer.) . 6
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años.) , 10
Hernias, obstrucciones intestinales. 3 
Nefritis aguda y mal de Bnght. , 14 
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales). . 1
Otros accidentes puerperales, . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, , 10
Senilidad. . 24
Muertes violentes (excepto el sui

cidio.) . 10
Otras enfermedades. . 69
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 12

Total . 480
I -TI I 

Palma 16 de Abril de 1918,—El Jefe 
de Estadisca, Damián Sorra,

Núm. 1283
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8 

. Habiendo resultado en la sesión del 
día 10 de los comentes definitivamente ' 

l elejida la Junta Municipal de este pue- 
- blu para el corriente ejercicio.

Sección 1.a—D. Francisco Tomas, 
Bujosa, D. Antonio Roca Comas, D, Ra
fael Ribas Torres y D. Francisco Ro
mero Arbós.
Sección 2.a—D. Antonio Hadó Matas, 

D, Gabriel Gomíla Ferrá, D. Jaime Mir 
1 Reselló y D. Jaime Muntaner Torres,

Sección 3.a—D. Juan Carbonell Ro
ca, D. Jaroré NaPal Ferrá y D. Bernar- ; 
dó CalaíeH Roca,

Espolias 13 de Abril de 1918,—El 
Alcalde, Tomás Mir,

Núm, 1284
ALCALDIA DE CALVIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales ds esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1917 con los ¡ 
documentos que las justifican, previa ’ 

• censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las saiamas se hallarán ; 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Calvia á 15 de Abril 1918.—El Alcal
de, Mateo Pallícer.

Núm. 1316
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados por los Síndicos de cada 
Sección de relaciones de utilidades de 
este término municipal que han de ser
vir de base á los repartos sustitutivo del 
de Consumos y general para cubrir el 
déficit del presupuesto del actual ejer
cicio, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Selva 10 de Febrero de 1918.—El Ah 
calde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 1331
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Formado el repartimiento vecinal 
del impuesto de consumos de este tér
mino municipal para el actual año de 
1918, permaúecerá expuesto al públi
co á efectos de reclamación en la Se* 
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Sansellas 18 de Abril de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Pons.— El Secretario, 
Antonio Verd. .

Núm. 1332
AYUNTAMIENTO DE S1NEU

Las relaciones que comprenden laa 
utilidades que han de servir de base 
para la formación del repartimiento 
general sustitutivo del de Consumos y 
para cubrir el déficit, correspondientes 
al presente año, estarán expuestas al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de qiiince días á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia. Du
rante los últimos ocho días de exposi
ción serán también publicadas las ope
raciones de repartimiento y se comuni- 
nicarán además en la Secretaria á to
do interesado que lo solicitare. Trans
currido que sea el plazo precitado, 
ninguna reclamación será admitida,

Síneu á 15 de Abril de 1918,—El Al
calde, Francisco Crespi.

Núm. 1243
Don Cayetano Mesas Donené, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial de 
Palma,
Por ia presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Frau Mesqui- 
da (a) Galiet, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Bartolomé y de Margarita, 
casado, carpintero, con antecedentes 
penales, natural y vecino de Manacor, 
y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre hurto, para 
que dentro del término de quince días á 
contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, se presente 
ante esta Audiencia par» rarificar el es
crito de conformidad con las conciusio* 
nes dei Ministerio Fiscal, presentado por 
b u  defensa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y conseguido, lo con
duzcan á la Prisión de esta Ciudad á 
disposición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca 13 de 
Abril de 1918. —Cayetano Mesas.—El 
Secretario, Luis Cenáis,

M.C.D. 2022



Núm. 1327 ।
D.José Alvares Rodrigue^, Jue^ de ins- { 

trucción del distrito del Mar de Valen- j 
cia.
Por el presente edicto, se cita y lia- 1 

ma á Francisco Planells, vecino de 
Palma de Mallorca, que cuando viene 
a esta Ciudad se hospeda en la taberna : 
denominada <La Marina» situada en el 
Puerto frente á los Correos de Africa, 
para que dentro del término de quinto 1 
día comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración apercibiéndole de 
lo que haya lugar en derecho si no lo • 
verifica,

Pues asi lo tengo acordado en suma
rio que instruyo sobre estafa contra 
Francisco Herrera Panlagua,

Valencia 10 Abril de 1918,—José Al- 
varez,

Núm. 1321
CEDULA DE CITACION

El 8r. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral de esta Ciudad, me
diante providencia de hoy dictada en el 
sumario que se instruye con el n.° 99 
del corriente año, por delito de contra
bando de tabaco en virtud de expedien
te admiu-s^railvo n.° 472, sin reos, ha 
mandado que se cite al aprehensor 
Juan Fornés Cual, agente que ha sido 
del Resguardo especial de la Compañía 
arrendataria ie Tabacos que prestó úl
timamente su servicio eii Santa Marga
rita, ignorándose su actual residencia 
ó domicilio, para que dentro de quinto 
dia y hora de las once comparezca an
te dicho Juzgado á fin de prestar de
claración en el indicado sumarlo, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á ley 
si no compareciese.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art.* 432 de la ley de Eujuioiamiente 
criminal expido la presente cédula pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de esta Provincia & fin de que sir
va de citación en forma al antedicho 
Juan Fornés,

Palma trece Abril de mil novecien
tos diez y ocho. —El Secretario, Juan 
Bestard'

Núm. 1333
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de pr mera Instancia de este Parti
do en auto de fecha nueve del actual 
dictado en el juicio ejecutivo promovido 
en este Juzgado por el procurador ha
bilitado D. Narciso Pugei Ohorat en 
nombre de María Colomar Ferrer, ca
sada, mayor de edad y vecina de For- 
mentera, y en virtud de sustitución de 
poder procurador de su marido Juan 
Yern Torres, marinero, mayor de edad, 
residente en Montevideo contra Antonio 
Colomar Ferrer, soltero, marinero, ma
yor de edad y vecino que fué de For- 
mentera y en la actualidad, ausente y 
en ignorado paradero, en reclamación 
de la suma dé seiscientas pesetas, los 
intereses de la misma al seis por ciento 
anual desde el dia treinta de Octubre de 
mil novecientos uno hasta que se veri- 
que el p^go; de la suma de dos mil seis 
cíenlas cincuenta pesetas, los intereses 
de la misma al cinco por ciento anual 
desde el día veinticua'ro de Marzo de 
mil no vedemos catorce hasta el efecti
vo pago y costas que el nombrado An
tonio Colomar Ferrer adeuda al deman 
danto 8°gún escrituras de préstamos 

í o orgadas ante el Notario de esta cio- 
¡ dad D, Juan Bauzá Espejo, en treinta 

de Octubre de mil ncvec entos uno y en 
veinticuatro de Marzo de mil novecien
tos catorce; y siendo desconocido el do

; micilio del referido deudor, se ha prac* 
t cado el embargo sin prévio requeri
miento de pago en la finca especialmen
te.hipotecada denominada «Ca'n Toni 
Pera» sita en la parroquia de San Fran

cisco Javier término de Formentera; y 
en su virrúd se cita de remate al repe
tido deudor Antonio Oolomar Ferrer, 
sí viviere y si hubiere fallecido á sus 
herederos ó derecho-habientes, por me
dio de la presente cédula para que en 
término de nueve días á contar desde su 
publicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
esta Provincia comparezcan en los men
cionados autos y se opongan á la ejecu- 
c ón si les uonvin ere con prevención de 
que no compareciendo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Ibiza once de Abril de mil novecien
tos diez y ocho,—Vicente Juan.—Visto 
Bueno.—El Juez de primera Instancia, 
Alejandro Galio,

Núm. 1319
j D. Joaquín Reig Alvargon^ale^ Teniente 

de Navie de la Armada, Jue^ Instructor 
de la Comandavcia de Marina de este ' 
provincia, •
Por ei presente edicto hago saber que 

habiendo encontrado y extraino del mar 
un bocoy lleno al parecer de vino por 
el Patrón de pesca Sebastian G nart Ba- 
Uester á la altura del arenal con las 
marcas y numeración siguien es: Inali- 
mable, Imes-Thoma, Ueste n.* 28. Lo 
que se hace público por medio del pre
sente edicto á fin de que los que se con
sideren dueños de dicho bocoy puedan 
por si ó por medio de apoderado pre
sentarse ante el beñor Comandante de 
Marina de esta provincia en el término 
de treinta días á contar desde la publi
cación en el B O de la provincia.

Palma 17 de Abril de 1918. - Joaquín 
Rog.

Núm. 1322 
REQUISITORIA

Binimelis y Ro jer Jaims de 33 aúos 
de edad, natural de Palma de Mallorca 
y domiciliado últimamente en la mis

ma, calle del Moral, sin que consten 
otras circunstancias, ausente y en 
Ignorado paradero; comparecerá eQ 
término de 12 dias ante el Sr. Juei dQ 
Instrucción del Distrito de la Catedral 
de dicha Ciudad de Palma, al objeto de 
declarar como procesado en la canea 
que se le signe sobre estafa á la 8ocie. 
dad «El Gremio» bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Palma 17 Ab'il 1918. - El Juez ins
tructor, Ignacio de L^cea,—El Secre
tario Judicial, Juan Bestard,

Núm. 1317
ADMINISTRACION Y RECAUDACION 

Impuesto Municipal de Palma
Confeccionados los padrones corree- 

pondíentes A los Impuestos Carruajes de 
Lujo, Autos y el de circulación deAmci, 
Cas'nos, Carruajes no de Lujo, Acome 
ti das y Pozos negros y el de Cafleriaij 
como igualmente el del Arbitrio sobre 
v nos, bebidas espirituosas y alcoho* 
tes, todo* del corriente año, queda 
abierta la cobranza en su periodo vo 
luntario, la que tendrá lugar á contar 
desde la fecha del siguien e á la publi- 

' ciclón en el B. O. del presente anuncio 
basta el día 31 de Mayo próximo do- 
rauta los días laborables. La cobranza 
durante los veinte y cinco días primeros 

, se verificará á domicilio por los Recau- 
* dadores debidamente autorizados á es- 

cepción de los que es^án sujetos a di
’ chos Impuestos correspondientes ai 
' término pueden verificar los pagos en 
I l>t Recaudación calle Vilanova n.° 9 do 
? 9 á 13 todos los dias.
t Expirado el referido plazo volunta

rio se procederá por la vía de apremio 
contra ios contribuyentes morosos al 
pago con arreglo á lo dispuesto por 1» 
Instrucción de 26 Abril de 1900.

Palma 18 Abril 1918.—El Recauda' 
dor, Jaime lg.° Balom,

Núm. 168 I NÜm' 169
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE I ANTAÑY | DEPOSITARIA DEL / YUNT.° DE ALAYOR

Núm. 189
DEPOSITARIA DEL AYUT.» DE POLLEN8A

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja PeMtas

CUENTA del cuarto trimestre de 1917 
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o . . . . . . .
Data por pagel verifioadoi en igual trimestre.

Exiftenoia en el trimestre que sigue . . . . •
SE

Segunda parte,—Cuenta por Concepto

Pe*»*, 
4380*85

Existencia en fin del trimestre anterior. . . • 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . •

Ca r g o .1.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

2773*12
9942*76

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • .

2602*21 
84846*20.

2687716

81258*60 
24788*67

6520*08

r

22715*88
11620'46

1095*42

Oa BGOi eee.ee 86947*41
Data por pagos verificados en igual trimeitree 27857*93

Existencia para el trimestre que ligue . . . 9089*48

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo del Operadone» 10TAL 

je U« 
operscio»;1 Saldo del 

trimestre 
anterior

íperaci mes TOTAL 
de las 

operaciones 1
INGRESOS

Saldo del Operaciones 
en este

TOTAL 
de las

INGRESOS trimeatre 
anterior

en este 
trimestre

INGRESOS en e»t-i 
trime> -e anterior trimestre operaciones

Propios.
Montes. .......
Impuestos, ................................
Beneficencia..........................
Instrucdón pú lica, . . . 
Corrección pú lica. . . , 
Extraordinario:.........................  
Resultas ....... 
Rec. para cub ir el déficit, . 
Reintegros. ...............................

*8'45 
>

2817*25 
»
»
>

1838'25
2309*68

41012*01
»

*8*45 
»

1178*00 
»
»
»

33*2*75
*

22468*55 
>

36*9°

Propios........................................
Montes. .......

Beneficencia...............................
Instrucción pública. . . .
Corrección pública. . . • 
Extraordinarios. . . . .

353*83 
495‘i° 

1340*15
»
»
»

i7i*oo 
5963*72

35 .‘72
38 3°

134 73

7/‘oo

7O7‘65 
879'40 

3585*88
»
»
»

148*00 1 
5963'72 

23038*94
»

Propios..................................  ।
Montes. . . . . . s . 
impuestos.............................  .
Beneficencia......................... ......
Instrucción pública, , . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.........................  
Resultas....................................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, ......

49C<a8 
»

4506*35 
399*61

- >

2763*73 
4878‘n 

28828*60
•

301*98 
»

8573**7 
893*97

»
•

16641*75 
»

*3935*33 
»

794*26

7*79*52 
1293*58

»
»

I94O5‘48 
4878*11 

43703*93
»

3995‘’i >
»

5°5$
23°9.

6345 »
,7487^Rec. para cubrir el déficit. . 

Reintegros. ......
Cargo pesetas. .

PAGOS
- Gastos del Ayuntamiento. . 

Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 

Beneficencia..........................  
Obras púohcas....................  

Corrección pública, , . . 
Montes....................................  
Cargas......................................  

Ob. de nueva construcción. .

14259'93 778 01 Cargo pesetas. . 47995*64 36877*75

22380*83 994 '76 ■ 38323l59 Cargo pesetas. , 41868*68 34345*20 76213*88
PAGOS

Gastos del Ay intamiento, . 
Policía de Seg. ridad . , , 
Policia urbana y rural, . , 
Instrucción pública, , . . 
Beneficencia............................... 
Obras púbiicat . ... , 
Corrección pú lica. , , , 
Montes.
Cargas...........................................  
Ob, de nueva • onstrucción , 
Imprevistos...............................  
Resultas.....................................

$

36 ,$ 
38*734

68353^

3458'10

985*80 
155'35
486*00

1240*14 
718*30

»
1 10732*82

»

281. ‘01
39 51

1 335'-‘5°
165 47

45 00
130 ‘04

364 ‘63

6269‘n 
1807*00 
3336*30 
1809' 72
941*00 

2548*18
718*30 

»
13376*46

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 

i Policía de Seguridad . . .
Policía urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . . . 
Benencencia. . . , . . 
Obras públicas.........................  
Corrección pública. . . .

I Montes.........................................
I Cargas...........................................
1 Ob, de nueva construcción. .
I Imprevistos................................
I Resultas...............................  .

5906'14
. 675*00

4411'74
1012*50
3627*63

i 6067*13
1029*70

»
8877*70

. 7239*8(
309*0' 

»

3295'73 
. 256*15

3683*49 
1318*50 
3392'3° 
a23i*47

, *555’27 
»

> 3459,°6 
8659‘9C 
1117*06

»

9201*87 
93»‘*5

8094*33 
2231*00 
6019*93 
8388*60 
«584'97

»
12346*76 
15899*76

1436*13
»

5523*45 
944*90

5229 30 
187*13

*738‘85 
3303’95

898*07 
»

35650*94 
»
78’3°
» ■

503**26 
826*75 
474*55
389*37

1651*60 
1980*30

*
35‘00

13623*54
>

688*5° 
1038*80

Imprevistos...............................
Resaltas .......

Data pesetas. .

; 3i7l8c 
»

10 ‘3c 421*10 
» Da a pesetas. 436i4‘7S j24738,57

19607*7 1162 4( 31228*17 Data pesetas. . 1 39366*4 27857*91 67124*40 En Pollensa 131 de Diciembre de 1917.—El

EnSantañyá 8 de Enero de 1918--El Depo tario, Miguel 
Roig. — Conforme —El Secretario-Contador, Juai Verger. Vis
to Bueno.—EltAlcalde, Miguel C ar.

En Alayor á 31 de Diciembre dé 1917.—El Depositario, Sc- 
bastián Timoner.— Conforme.--El Secretario-Contador, Mar

I tin Timoner.—V.° B,*—El Alcalde, T. de Salord.

JUAAA L^A
raud.—V.° B. —El Alcalde, V icens.

, ALMA, — M«Cvxl a - 1irooKÁriCA
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